
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2007, de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas de Médicos de Familia AP, Médicos de 
Familia SCCU, Pediatras AP, Odonto-estomatólogos AP y Médicos de Admisión y Documentación 
Clínica, se anuncia la publicación de dichas listas, y se aprueba la composición de los Tribunales 
que  evaluarán las citadas pruebas. 
 
  

 

 

 

De conformidad con lo establecido en las Bases 5.1 y 5.2 del Anexo I de la Resoluciones de 9, 10 

y 11 de julio de 2007 (BOJA núm. 140 de 17 de julio y núm. 144 de 23 de julio) por las que se 

convocan, respectivamente, concurso oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Médicos 

de Familia AP, Médicos de Familia SCUU, Pediatras AP, Médicos de Admisión y Documentación 

Clínica y Odontólogos AP; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo 

dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se 

regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los 

Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA 

núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio 

Andaluz de Salud, esta Dirección General, 

 

RESUELVE 

Primero.- Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 

selectivas de Médicos de Familia AP, Médicos de Familia SCUU, Pediatras AP, Médicos de 

Admisión y Documentación Clínica y Odontólogos AP, convocadas por las Resolución que se 

citan, con expresión, en su caso, de las causas de exclusión. 

 

Segundo.- Publicar, como Anexo I a la presente Resolución, la relación de causas de exclusión.  

 

Tercero.- Anunciar que las citadas listas provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas 

selectivas se encontrarán expuestas al público en los tablones de anuncios de los Servicios 

Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 

Salud, a partir del mismo día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 



Junta de Andalucía. 

 

Cuarto.- Designar a los miembros de los Tribunales Calificadores que deberán evaluar las pruebas 

selectivas y que se relacionan en el Anexo II. 

 

Quinto.- Los aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.  

 

 

 

 

INSERTESE:  Sevilla, 24 de septiembre de 2007.  

El Director General de Personal y El Director General de Personal y 

 Desarrollo Profesional.  Desarrollo Profesional.  

  

 

  

 

Fdo. Rafael BURGOS RODRIGUEZ. Fdo. Rafael BURGOS RODRIGUEZ. 



ANEXO I 
 

CAUSAS DE EXCLUSION 
 

01. PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO, FALTA DE SELLO O FECHA DE REGISTRO  
OFICIAL 

02. NO FIRMAR SOLICITUD DE PARTICIPACION 

04. NO INDICAR NUMERO DE DNI O PASAPORTE 

05. NO INDICAR LA CATEGORIA O, EN SU CASO, ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA 

06. DESESTIMIENTO 

11. NO MANIFESTAR TENER LA EDAD EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA 

12. SUPERAR LA EDAD DE JUBILACIÓN 

13. NO MANIFESTAR ESTAR EN POSESIÓN DE ALGUNA DE LAS NACIONALIDADES 
EXIGIDAS EN LA CONVOCATORIA 

14. NO MANIFESTAR ESTAR EN POSESIÓN DE TITULO EXIGIDO EN LA 
CONVOCATORIA, O EN CONDICIONES DE OBTENERLO 

15. NO ACREDITAR EL INGRESO DE LA TASA CORRESPONDIENTE 

16. ACREDITAR EL INGRESO DE LA TASA POR UN IMPORTE INFERIOR AL 
CORRESPONDIENTE 

17. DISCAPACITADOS: NO ACREDITAR MEDIANTE CERTIFICACIÓN OFICIAL EN VIGOR, 
UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33% 

18. DISCAPACITADOS: NO ACREDITAR, MEDIANTE CERTIFICACIÓN OFICIAL EN 
VIGOR, RETRASO MENTAL LEVE O MODERADO 

19. DISCAPACITADOS: PRESENTAR CERTIFICACIÓN CADUCADA DEL GRADO DE 
DISCAPACIDAD 

20. DISCAPACITADOS: PRESENTAR FOTOCOPIA DEL CERTIFICADO DEL GRADO DE 
DISCAPACIDAD SIN COMPULSAR 

21. PROMOCION INTERNA: NO ENCONTRARSE EN SITUACION DE SERVICIO ACTIVO 
EN EL SAS 

22. PROMOCION INTERNA: NO TENER NOMBRAMIENTO DE PERSONAL ESTATUTARIO 
FIJO DEL SAS, CON ANTIGÜEDAD MINIMA DE DOS AÑOS, EN LA CATEGORIA DE 
PROCEDENCIA 

23. PROMOCION INTERNA: TENER NOMBRAMIENTO DE PERSONAL ESTATUTARIO 
FIJO EN LA CATEGORIA A LA QUE SE PRESENTA  

24. PROMOCION INTERNA: TENER NOMBRAMIENTO DE PERSONAL ESTATUTARIO 
FIJO EN CATEGORIA QUE EXIGE TITULO DE NIVEL ACADEMICO SUPERIOR 

 

 
 
 


